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Tercero.-Se mant1.enen en toda su integridad los restantes
extrE'mos de la Orden de 1 de febrero de 1983 que ahora se pro
rroga y •.ilodlfi'l.&.

Lo que comunico a V. J. para !tu conocimiento y efectos.
DIOS gu&.rde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1984.-P. D.• el Director general de

Export.a-c!ón, Apoi.iLio Ruiz Ugero.

limo. Sr. Director general de Exportac1ón.

Gramo. Gramale a. Para el fleje de &Cero simplemente laminado en frio.
norma UNE-36-086-7S:

2.1 De 0,5 a menos de 0.7 mUimetroe.
2.2 De 0,7 a o,a milímetros.

Tercero.-5e mantienen en toda su iDtegrtdad 101 restantes
extrem06 de la Orden de 12 de marzo de 1983 que ahora se pro
rroga y modifica..

\ Lo que comunico a v. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoa.
Madrid, 3 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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13589 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que S8 mo
difica a la firma .AMP Española. S. A.-, el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de bandas de Latón y bronce y
la exportación de terminales eléctricos de latón
y bronce en el sentido de fijar nuevos módulos
contablBl.

1\010 Sr.: Cumplides los trAmites reglamentarios en el erpe
dient= Promovido por la Empresa. .AMP Española, S. A.-, so11
C:tl:1nCQ m..xliEcación del régimen de tráfico de perfecciona
miento ~tivc !"lara ia importación de bandas de latón v bronce
y la exportación de terminales eléctriCOS de latón y bronce en el
sentido de fijar nuevos módulos contables, autorizado por ()rQen
ministenal de 4 de j11010 de 1982 (.Boletín Oficial del Estado
de 22 de ¡unio) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo tnfonnado y propuesto par l.
DireccIón General de Exportación, ha relSueltol

Prtmero.-Modificar el régimen de trát1co de perfeooiona
miento é'ctivo a la firma .AMP Espafl.ola, S. A._, con domicilio
en Muntaner, 249. Barcelona, y NIF A-08-185068. en el sentido
de establecer los siguientes módulos contables para el periodo
comprendido entre elIde iulio de 1983 y el 30 de junio dB 1984:

Por ada 100 d:i1ogram06 de producto eXPOrtado, los "iguientes
coeficientes:

En la exportación del producto n: 182 kilogramos de la
mercancia ll.

En la eXr>ortaclón del producto m: 181,50 kilogramos de la
mercanc1a 2).

Como pOrcentajes de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos:

El 45,2 por lOO, adeudables por la· P, E. 74.01.98.4, para la
mercancla u.

El 45 por lOO, adedudables por la P, E. 74.01.98.2, para la
merc~ia.21.

Segúndo.·-$e man~ienen en toda su inU!lgridad loe re6tantes
extremos de la Orden de 4 de junio de 1982 que ahora se
mOLifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde fl V. l. muchos años.
Madrid. 3 de abrtl de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonto Ruiz Ligero.

I!mo. Sr. Directo:- general de Exportación,

13590 ORDEN de 3 de abrtt d'" 1fJ.8f por la que se Pro
rroga )' modifica a la ftrma ..lndW'trial E/.éctrica
Cassa1!ense. S. A.-, el régimen de tráhco d8 per
peccio",amiento activo Dara la importacLón de di.
versas matertas primas y la exportación de reac
tanciaa. autatransfOl'madores e hilo de cobre o de
alumiJl'l,io.

Ilmo, Sr.: Cumplidos 106 tri:m1tee reglamentar:íos ell el e¡r·
pe(hente promovido por le Empre~ -Industrial E:éct!"lQ& Cassa
nense, S, A.-. solicitando prórroga del ré-.gimen de trinco a.e ¡¡er
fecclOnamiento activo para la importación de diversas maL":.rÚil..'!i
prlma& y ..a exportación de reactancias, autotransformaJore6 e
hilo de cobre o de alum;nl0, autorizado Por Orden nlÍnisteriaJ
de 12 de marzo de 1982 (-Bol~Un Ofi<;¡al del Estado_ de 20
de abril). .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prim~ro.-Prorr,)gar por UD. afio, a partir de 20 de abrU de
1984, el I-égimen de tráfico de perfeccionamiento activo b la
flrma -Industnal EléCtrica Cassanense, S. A.-, con domicilio en
Cl:tn·et~ra provinciai, kilómetro 11, Caseá de la Selva (Gerona),
y NIF A-17D13913.

Segundo.-Modíficar dicha Orden en el !entido de que loe
esp"~ores de las mercancías de lmportación 1 ., 2 serán loa
slguleutes:

1. Para &1 fle1e de aoeT ... simplemente laminado en (rio,
magnético:

1.1 De O,S a menos de 0,7 mUfmetI'ol!l.
1.2 De 0,1 a 0,8 milímetros.

ORDEN de 3 de abril de 1984 por le.: Qua se mo
difica y prorroga a la firma .Talleres Gutmar,
Sociedad Anónima., el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de dt
versas materias primas de aluminio, acero y brOn
ce y la exportación de diversas piezas sueltas para
helicópteros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos l()l trámites reglamentarios en el ex...
ped.iente promovido por la. Empr~ .Talleres Gutmsc, Soc;ie
dad AnOnim~ solicitando moditieaci6a. dal régimen de tráfiCO
de perfeccionamiento activo para la importación de iiveI'Saa
rwtJeriaS primas de a.luminio "i bronca, y la exPOrtación de_dJ...
versas ptezu sue1iaa para beJicópteros, autorIzado por Orden
minÍSteci&l de II de abril de lU83 (.Bolet1o Oficial del Estado
dé 20 de ma..,.'O).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado '1 propuesto por la.
DirecciÓIl General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modifkar el régimen de tráfico de perfeoc:iona
miento activo a 1& fiTma -Talleres Gutmar, S. A.-, CaD domi
cilio en Albéniz, 13, Hospitalet de Uobregat (Barcelona). y nú·
mero de identificac~ón fiscal A-OS-201097, en el sentido <.e que 1M
mercancias 3) y 4} de importaoión quedaré.n redactadas comO
sigue:

3} Mar.u!acturas de aluminio aleado, estampadas o fundi
das, para mecanizar, tales como palancas. racors, carters y
diversas piezas según plano del oliente, de la P. E. 76,18.99.8.

4} Manufacturas de acero aleado, estampado o fundido para
mecanizar, tale.! como palancas, racon, cartera y diversa.s pie
Zas, según plano del cliente. de la p, E. 73.40.94.

Segundo.-Prorrogar por un atlo a partir del 20 de mayo de
1984, exclusivamente bajo el sistema de adm.is1ón temporal.

Tercero.-Se r,la. '.ienen en tcxla su integrIdad los restantes
extremos de la Orden de 11 de abril de 1983, que ahora se
modifica y prorroga

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di06 guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 3 de abril de l004.-P. D., el Director "'eneral de

Exportación, Apoloni.o Ruiz Ligero.

flmo. Sr. Director general de Ex-port84Jión.

13592 ORDEN de 4 de abril de 1984 pOr la que S8 pro
rroga a la firma ..Oreyco, S. A._, el régLmen de
tráfico de perfeccionamiento acLivo. para la tmp.or
tación de lingote de fundición y la exportació~
de partes y piezas para la industria de monta,.
da v,ehtculos auto'!JÓViLeB.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dien\f> :¡:rrQmoviclt> ptJr la Empresa ..Greyco, S. A.-, solicitando
prÓlr'.rCfl4del~i,,¡n€'l1 d& tráf\oo de p,,:rfeoC1one.miento activo
vara l. ímprrrtacMl'D 'de lingote de fundicIón y la exportación de
partee y plazas para la ;:rdustT1a de montaJe de vehículos auto
móviles, autorizado po:.' Orden ministerial de 15 de abril de 1983
(_Boletín Oficlal del Esfe,dO_ del 30),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.-Prorrogar por un afio, aparUr de 30 de abril de
1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 8 la
firma -Greyca, S, A._, con domicilio en San Felices de Bueloe.
(Santander), y NIF A-39015896.

lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de abrtl de 1984.-P. D., el Director general de

Ex.portación, Apolonio Ruiz Ligero, ~

lImo. Sr, Director general de Exportación.
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ORDEN de 4 de cbril de 1984 oor la Q'ue se modifica
a la firma "Torras Hostench,S. A._, el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel soporte y la exportación de
complejo autoadhesivo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
dif'nte promovido por la Empresa .TorrEL5 H06tench, S. A.• , soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de papel soporte y le exporta.
ción de complejo autoadhesivo, autoriza.do por Orden ministerial
de 13 de julio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del 2 de
septiembre) ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo inform8.do y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuello:

Primero.-Modiflcar el régimen de tráficQ de' perfecciona
miento activo a la finna .Torra,s Hostench, S. A.t>. con domi
cilio en Gran Vte. de las Corws Catalanas, 678, Bflrcelona·lO. y
número de identificación fiscalA-0804772-2, en el sentido de
considerar en el apartado segundo, el punto 1.0 de dicho papel
de color azulo ámhar, ooloreadus en la masa.

Segundo.-Las exportaciones que se 'hayan efectuado desde
el 2tI de marzo de 1983, también podrán acogerse a los benefi·
cios de los sistemas de reposición v de devolución de derechos
derivados de la presente mod:ficaóón, siempre que 6e haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanf'ra de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones. los
plazos pare. solicitar la. importación o devolución, respectiva.
mente, comenzarán a. con le.rse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el ..Bo.letín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda Su integridad los rostanteS extremos de
la Orden de 13 de julio de 1983, que ahora se modifíca.

Lo qUe comunico a V. 1. pera su conocimiento y efeCtos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolo,?-IO Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13594 ORDEN de " de abril de 1984 por la que 8e pro
rroga a la firma ..}ané, S. A._. el régimen de
~ráfico de perfeccionamiento activo, para la tmpor~

tación de tubo de aluminio y la exportación ele
cochecitos, parques, tronas y andadores para niftos,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Jané, S. A._, solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
re. la importación de tubo de aluminio, y la exportación de co
checitos, parques, tronas y andadores para niños, autorizado por
Orden ministerial de 'J:l de diciembre de 1977 (..Boletín Oficial
del Estado_ del 24 de enero de 1978).

Este Ministerio, de acuerdo a lo· informad:o y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar
por un afta, 6. partir del 24 de enero de 1984. el régimen de tré.·
fico de perfeccionamiento activo e. la firm3 _Jané, S. A._, con
domicilio en Cartagena, 203, Barcelona, y NIF A-08234999.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 4 de abril .(le 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 pOr la que 8e modi
ftcaa la firma ..Synthelast, S. A._, el régtm'!ln de
tráfico de Perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y la exporta·
ción de productos diversos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Synthele.st, S. A._, solici
tando modificación del régimen de tréfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas ma'terias primas y la
exportación de productos diversos, autorizado por Orden mi
nisterial de 15 de octubre de 1983 (..Boletín Oficial del Estado
del 29),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha' resuelto:

1.0 Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ..Synthelast, S. A.-, con domicilio en Carr':1tera
Nacional 340, Murcia-Alicante, kilómetro 62,500 y número de
identificación fiscal A~0303417~Elche (AlicanteJ-, en el sentido
de redactar el apartado 10 como sigue: ..En el sistema de repo·
sición con franquicia arancelaria y devolución de derechos, las
exportaciones· que se hayan efectuado desde el 20 de julio de
1983, elaboradas e, partir de las mercancías 3.1, 3.2 Y 4: 18 de
julio de 1983, a partir de las mercancias 5, 6 Y 7; 22 de julio
de 1983, elaborada'S a partir de las mencanCÍas 1 y 2, hasta la

aludida fecha de publicación en el .. Boletín Oficial del Estado-,
podrá.n acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre qUe se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restaonte documentación aduanera de despacho la
referencia de estar en trámite de resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzara

- a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Of;c1al del Estado"-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 15 de octubre de 1983, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. pe.ra su conocimiento y efectos.
Dios gUa'rde a V, 1. muchos años,
Madrid, 11 de mayo de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz ligAra.

Ilmo. Sr. Director genC'raJ dE:· Exportación.

ORDEN de 16 de mayo de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Eredu, S. Coop.-, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impr)r
tación de tubos de acero y la exportación de sillas
y muebles de metal y sus partes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .. Eredu, S. CooP,-. solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de tubos de acero y la exportación de silla'S y
muebles de metal y sus partes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportaci_ón, ha resuelto:

1.0 Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ..Eredu, S. CooP-. con domicilio en Legorreta
(Guipúzcoao), Polígono Industrial, y número de identificación
fiscal F-20,025334.

2.° Las mercancías a importar son:

1. Tubos de acero, soldados, de longitud comprendida entre
cuatro y seis metros c~lidad F 111, fabricados según ~orma
DIN 2394.' - "..--

1.1 De sección circular, P. E. 73.18.82.

1.1.1 De 13 a 20 mil1metros de diá.metro y 0,80 8! 150 miH
metros. de espesor.

1.1.2 De 20 a 35 miltmetros de diámetro y 1 a 2 milimetros
de espesor.

1,2 De sección cuadrada o rectanguar, espesor de un mi
límetro y de lados 20/40 y 20/30, de la P, E. 73.18.86.2.

1.3 De sección ovalada, espesor de pared 1,5 milímetros v
diámetros 35 por 15, P. E. 73.18.97.

3. o Los productos a exportar son:

l. Sillas y otros asientos de ·estructura metálica, pO-jición
estadística 94.01.31.2.

JI. Partes de sillas y de otros asi.entos de estructuras metá-
licas, P. E. 94.01.99.6.

111. Muebles de metal, P. E. 94.03.49.

IV. Partes de mueblea de metal, P. E. 94.03.91.

4.° A efectos contables 8e establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de tubo contenido en el pro
ducto exportado, se dataran en cuenta de admisión temporal,
se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolve~án

los derechos arancelarios, según el sistema a que Se acoJan
los interesados, 103,09 kilogramos de l. correspondiente mercan-
cla de importación. .

bJ Como coeficiente de pérdidas y en concepto exclUSIVO de
subproductos adeuda bIes por la P. E. 73.03.59, el 3 por 100.

e) El interesado queda obligado a declarar en la .docume~
tación aduanera de exportación y en la correspondl.et:te hala
de detalle, por cacla producto exportado, las composlcl~l:es .de
las materias primas emplee,das, determinantes del benef~clo f.1S
cal, asi como calid8'des, tipos {acabados, colores,. especIflCaCl?
nes particulares, formas de presentació,?-l, dimenSIOnes y ~e~as
características que las identifiquen y dIstingan de otras slmlla-.
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen~
te, con las merca'ncfas previamente importadas. o que en su
compensación se importen posteriormente, a fm de que la
Aduana, habida cuente de tal declaración y de las compro~.a·
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la ext!a'cclOn
de muestras para su revisión o analisis por el La~oratorIO.Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondlente hOJa de
detalle.

5.° Se otorga esta autorización por un perfodo de un año,
a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletln OflClal
del Estado_, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pro
rroga con tres meses de antela'Ción a su caducidad y ad)un"
tanda la documentación exigida por la Orden del Mlllisterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.


